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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los dieciocho días del mes de abril de 
2017, a la hora 16 y 36:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Monzó). – No habiéndose 
conformado el quórum reglamentario, declaro 
fracasada la sesión especial.1

Por Secretaría se dará lectura del artículo 36 
bis del reglamento.

Sr. Secretario (Inchausti). – El artículo 36 
bis dice así: “Fracasada la sesión especial con-
vocada en los términos del artículo 35, el pre-
sidente autorizará expresiones en minoría de 
los diputados que hayan suscripto la nota de 
convocatoria, quienes podrán hacer uso de la 

1. La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión especial se 
ha originado en un pedido de varios señores diputados, en número 
reglamentario, con el objeto de abocarse al tratamiento de los proyec-
tos de declaración de los señores diputados Amadeo y Carrizo (A. C.) 
(1.282-D.-2017) y de la señora diputada Carrió (1.294-D.-2017), 
respectivamente; el proyecto de resolución del señor diputado Massa 
y de la señora diputada Camaño (1.329-D.-2017), y el proyecto de 
declaración del señor diputado Negri (1.330-D.-2017), mediante los 
cuales se expresa repudio en razón de las resoluciones del Tribu-
nal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, 
por las que se suspenden las funciones de la Asamblea Nacional.

palabra por un lapso de cinco minutos por cada 
uno de los bloques representados en la reunión. 
En caso de pertenecer la totalidad de los peti-
cionantes al mismo bloque, quien lo represente 
podrá hacer uso de la palabra por el término de 
quince minutos.

“Los bloques que no hayan suscripto la nota 
de convocatoria podrán hacer uso de la palabra 
por cinco minutos.

“Las expresiones en minoría serán incorpo-
radas al Diario de Sesiones y deberán contar 
con los mismos recursos y medios que las se-
siones ordinarias”.

Sr. Presidente (Monzó). – Para formular 
manifestaciones en minoría conforme al cita-
do artículo del reglamento, tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: en 
cumplimiento del reglamento, utilizaremos los 
quince minutos que nos corresponden ya que 
todos los fi rmantes pertenecemos al mismo 
bloque y esos minutos se distribuirán entre los 
diputados cuya lista hemos alcanzado a Secre-
taría.

Sr. Presidente (Monzó). – El señor dipu-
tado Olmedo está anotado en representación 
de otro bloque.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: nos llena de tristeza el hecho de que mu-
chos colegas no nos acompañen hoy en esta 
sesión, que obedece a un estricto llamamiento 
de carácter humanitario. Lo que hoy estamos 



4 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 2ª

viendo en Venezuela es una crisis humanitaria 
y sanitaria, además de una crisis democrática. 
Lamento, entonces, que muchos colegas no 
estén presentes, pero más aún lamento que el 
Frente para la Victoria no haya acompañado 
ninguno de los proyectos que nosotros hemos 
presentado.

Por otro lado, quiero agradecer a algunos se-
ñores diputados de la oposición que hoy no se 
encuentran presentes, y especialmente a los de 
mi bloque, por el largo camino que ha hecho 
la diplomacia parlamentaria en defensa de los 
derechos del pueblo venezolano.

Lamento mucho que aquellos que se cuelgan 
la bandera de los derechos humanos de repente 
no la vean cuando se trata de defender al pue-
blo venezolano en su propio país. (Aplausos.)

Hoy, hacemos un llamamiento a la huma-
nidad para no dejar abandonado al pueblo 
venezolano y, al mismo tiempo, un pedido al 
gobierno del señor Maduro para que vuelva a 
la institucionalidad, algo que gracias a Dios 
nuestro país ha recuperado y viene defendien-
do desde hace años.

Por eso es que nosotros debemos tener con-
sideración hacia el pueblo venezolano, que en 
su momento ha tendido una mano a los argen-
tinos que necesitaron refugio; pero aparente-
mente, hoy le estamos quitando la ayuda.

Lo que aquí buscamos es fomentar la cul-
tura del encuentro. Estamos fomentando que 
la oposición venezolana pueda llegar, por los 
canales de la elección, a una democracia como 
la que merece el pueblo de Venezuela, y por 
eso les digo que ojalá que en una próxima se-
sión podamos emitir desde este recinto una de-
claración como merece la democracia de toda 
Latinoamérica. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señor presidente: me 
sumo al lamento por el hecho de que no se en-
cuentra presente el Frente para la Victoria, ya 
que sus diputados no solamente siempre han 
hecho gala, de manera inoportuna, de la defen-
sa de los derechos humanos, sino que además 
coinciden ideológicamente con el sistema ve-
nezolano.

Como argentinos, hoy estamos hermanados 
con Venezuela repudiando el acto autoritario 

–o lo que es peor, totalitario– del Tribunal Su-
premo de Justicia de ese país al dictar las reso-
luciones 155 y 156, por las que se bloqueó la 
actividad de uno de los cinco poderes que tiene 
esa Nación.

Venezuela es un país hermano de la Argen-
tina, desde la época de la colonia. En conse-
cuencia, entendemos que no puede pedir más 
que nuestro apoyo, contención y manifestación 
absoluta y expresa de la necesidad de que no 
se vuelvan a repetir estos acontecimientos que 
llevan al totalitarismo.

Frente a otra situación igual, la Honorable 
Cámara deberá responder de manera inmediata 
a fi n de que sea aplicada a ese país la carta ame-
ricana de defensa de los derechos humanos, 
dada la violación del sistema interamericano 
que ya se viene produciendo en Venezuela. 
Nosotros, desde la Argentina, hemos tolerado 
hasta esta realidad en la que se han anulado las 
facultades de la Asamblea General.

El bloque al que pertenezco repudia unáni-
memente lo acontecido y proclama la necesi-
dad de asistir para que se restablezca el sistema 
democrático en Venezuela. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: estoy aquí 
presente cumpliendo con mi deber de diputa-
do de la Nación. Lo único que pediría es que 
la próxima vez se me avise con un poco más 
de tiempo, porque ayer me enteré a las 8 de la 
noche de la convocatoria a esta sesión y ya no 
había más vuelos desde Salta. En consecuen-
cia, me levanté a las cuatro de la mañana, fui a 
Tucumán para tomar el vuelo correspondiente 
y acá estoy. (Aplausos.)

Siempre voy a tener en cuenta las dos caras 
de la moneda. Cuando a través de un proyec-
to de declaración solicité que se felicitara a la 
democracia de los Estados Unidos y a su presi-
dente, el señor Trump, mi pedido no fue acep-
tado en esta Honorable Cámara. No obstante, 
como estoy a favor de las democracias de los 
pueblos, me encuentro aquí presente.

Quizás sea legal no venir a dar quórum, pero 
no es ético hacer eso. El pueblo argentino está 
demandando a los políticos que resolvamos los 
problemas de la sociedad en su conjunto. En este 
sentido, no tengo duda de que lo que está pasan-
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do en Venezuela forma parte de ello. Desde mi 
punto de vista –y en opinión, de la mayoría de 
los que estamos acá–, lo que está sucediendo en 
ese país es totalmente repudiable.

Espero que tomemos conciencia y mañana 
podamos celebrar las tres o cuatro sesiones que 
se pidieron. De lo contrario, voy a tener que 
pensar que la cuestión es como digo yo: se les 
tira una pala en medio de donde están y des-
aparecen todos. Yo no tiré aquí una pala, pero 
veo que en una parte de este recinto no hay na-
die. ¿Qué pasó? ¿Por qué no vienen a trabajar? 
Aquí hay que probar laburando, porque de lo 
contrario no sacaremos adelante a la Argenti-
na. Por lo menos, que se apruebe un proyecto 
por el cual las manifestaciones sólo se hagan 
los sábados y domingos para que no nos corte 
el tránsito a los que queremos un país distinto.

Quiero una Argentina que se ponga de pie, 
en la que haya trabajo y en la que tengamos la 
honra de donar –digo esto más como político 
que como empresario– mucho más que lo que 
el Estado nos ofrece como sueldo. Estoy ha-
blando de la posibilidad de donar mi tiempo, 
mis ganas y mi esfuerzo para sacar adelante 
a la Argentina; pero tal como estamos hoy, no 
podremos hacer eso; no debe haber dudas al 
respecto. Nos unimos y trabajamos o nuestro 
país estará cada vez peor. Entonces, después 
no nos quejemos de que no nos alcanza o de 
que las políticas de Estado adoptadas por el go-
bierno de turno son equivocadas. Todos los que 
estamos aquí somos argentinos y nos encon-
tramos en el mismo barco. ¿Acaso hay alguno 
que quiera naufragar?

Yo no quiero que el país fracase. En con-
secuencia, siempre contarán con mi voto en 
minoría –digo esto en el buen sentido de la pa-
labra–, que es el de un diputado de la Nación 
comprometido con la patria. ¡Viva la democra-
cia, viva la patria y viva nuestro pueblo argen-
tino! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: solicito que 
al fi nal de las palabras que voy a pronunciar se 
dé lectura por Secretaría, si se puede, del pro-
yecto de resolución que elaboramos nosotros 
pero que también comparten –en su espíritu– 
muchos bloques que hoy están ausentes en esta 
sesión en minoría. No descansaremos hasta ha-

blar con sus integrantes para ver si podemos 
aumentar el número de pronunciamientos en 
defensa de la democracia y de las instituciones 
en Venezuela.

Como ha comenzado el año político, sabía-
mos que ésta sería una sesión en minoría, pero 
igualmente quisimos estar presentes, por dos 
motivos. Primero, porque con nuestra voz que-
remos ratifi car la resolución 1.078 del corrien-
te año, que emitió la OEA. Allí, su consejo 
permanente, con la declaración de once países, 
urgió al gobierno de Venezuela a restablecer 
el orden constitucional y restaurar la plena 
autoridad de la Asamblea Nacional –violada 
en todas sus facultades–, así como también a 
apoyar las medidas que puedan retornar a un 
cronograma electoral que está absolutamente 
suspendido desde las elecciones regional y de 
gobernadores, que ocurrieron en 2016.

No queremos hacer un juicio de valor ideoló-
gico ni económico de lo que padece Venezuela; 
de esto da cuenta la realidad. Tampoco preten-
demos tener injerencia en asuntos internos de 
otros países, sino que estamos amparados bajo 
el orden que genera la adhesión voluntaria de 
todas las naciones –incluida Venezuela– a la 
Organización de Estados Americanos y a los 
organismos internacionales que se han pronun-
ciado en ese sentido.

Estamos absolutamente preocupados, como 
lo estuvimos durante todo este tiempo, porque 
en tres años hubo más de cuatrocientos dete-
nidos políticos; algunos permanecen allá por 
más de dos años. El último candidato opositor 
ha sido proscripto por quince años para ocupar 
cualquier cargo público o presentarse como 
candidato. En la región, éste es un tema em-
blemático, en los términos del concepto más 
puro de la democracia, de la libertad de pode-
res y el sentido de la república, que recorre el 
mundo entero.

También somos solidarios con lo que ma-
nifestó el presidente de la República el 21 de 
diciembre de 2016, ni bien asumió el cargo, 
en la reunión de presidentes del Mercosur. En 
aquella oportunidad, apareció como una voz 
solitaria advirtiendo lo que podía suceder en la 
región si la OEA no tomaba medidas dentro del 
marco y de la normativa legal. Se han hecho 
ingentes gestiones en ese sentido.
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Hoy era propicio que estuviéramos acá sen-
tados en esta reunión en minoría, porque para el 
día 19 están anunciadas dos marchas que pue-
den generar nuevamente un clima de violencia. 
Esperemos que no se repita el fi nal trágico de 
la última vez, cuando hubo seis muertos.

Tal como manifestó la oposición, el presi-
dente Maduro ha anunciado que van a marchar, 
pero además es de conocimiento público que 
hay milicias populares que se suman al Ejército 
en Venezuela, que tiene un número de 500.000 
integrantes, y ayer el presidente Maduro ha 
anunciado que va a aumentar ese número en 
500.000, para llegar al millón. Eso signifi ca que 
está subvertido el orden democrático, el orden 
del mando y las garantías institucionales de la li-
bertad para los ciudadanos, y que posiblemente 
se esté a las puertas de una guerra civil.

Por eso, reafi rmamos y creemos oportuno lo 
que la OEA tomó de su consejo, que fue ratifi -
cado por once países y que ayer el presidente 
Maduro nuevamente vilipendió y descalifi có 
públicamente, lo que signifi ca desobedecer y no 
acatar la orden de un organismo del cual uno es 
miembro integrante como país y como Nación.

Finalmente, quiero decir que no nos satisface 
ni interesa ser nosotros solos. No nos interesa 
poner en la vereda de enfrente a los que no están 
hoy como si fueran los amigos o los enemigos 
de la democracia. Nos interesa que se sumen vo-
ces, que se tome conciencia, porque los que go-
biernan hoy no gobernarán mañana, y los que no 
gobiernan hoy gobernarán mañana. Sin embar-
go, si la democracia en la región se debilita, si 
los derechos humanos se avasallan, si la libertad 
se conculca, si la prisión pasa a ser el canal más 
abierto y veloz para acallar las voces de los opo-
sitores, si la libertad se pierde defi nitivamente, 
lo que muere es la democracia.

Los organismos internacionales son efi caces 
en la medida que tengan capacidad de dar res-
puestas y hacer cumplir sus normas. No quere-
mos que se concrete el sueño de algunos, que 
consiste en que los organismos internacionales 
que integramos, defendemos y en cuya creación 
participamos se conviertan en una abstracción o 

en comentaristas de una triste realidad que lleva 
como consecuencia la muerte de miles de jó-
venes, hombres y mujeres de un país hermano.

Sin perjuicio de lo expuesto, solicito que 
por Secretaría se dé lectura del proyecto de re-
solución que hemos presentado. Manifi esto a 
los colegas aquí presentes que buscaremos a 
todos, de todos los bloques, sin importar las 
diferencias que hayamos tenido o que tenga-
mos, para que más voces desde la Argentina se 
sumen a otras voces en la región a fi n de que no 
sólo en Venezuela sino en toda Latinoamérica 
la democracia no sea un elemento a defender, 
sino que quede defi nitivamente consagrada. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto de resolución.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así: “La 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
declara:

”1°) Expresar preocupación por la alteración 
del orden democrático en la República Boliva-
riana de Venezuela, de conformidad con la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos y 
la Carta Democrática Interamericana.

”2°) Respaldar la postura adoptada por la 
Organización de los Estados Americanos que 
insta al gobierno de Venezuela a que adopte las 
medidas necesarias para: a) Garantizar la sepa-
ración e independencia de los poderes consti-
tucionales; b) Restaurar la plena autoridad de 
la Asamblea Nacional; c) Fomentar la norma-
lización de la institucionalidad democrática; d) 
Asegurar el respeto al Estado de derecho y al 
pleno goce de los derechos humanos.

”3°) Exhortar al gobierno de Venezuela a 
un acuerdo con las fuerzas políticas sobre un 
cronograma electoral que incluya veeduría in-
ternacional”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados se dan 
por concluidas las manifestaciones en minoría.

–Es la hora 16 y 54.

GUILLERMO A. CASTELLANO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.


